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,ü Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

Aprueba Alta Bienes lnventario Departamento de Salud

Decreto ilo 247 9
ch¡llán viejo, 
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VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipalidades y sus textos mod¡f¡catorios, vigente. El DFL No 1-3063 de 1980, que
d¡spone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley N" 19.378 que
establece el estatuto de atención primaria de salud municipal y modif¡caciones.

CONSIDERANDO;

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/201 9 que nombra al
Administrador Municipal. Decreto Alcaldicio No 2299 del 0910712018, que delega atribuciones al
Administrador Municipal. Decreto No 72 del 14h212O19 que establece subrogancias automáticas en las
unidades municipales y su modificatorio decreto 605 del2011212019.

La Dispon¡bil¡dad Presupuestaria según decreto N" 4098 del
1311212018 el cual aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2019 y Decreto 4273 del 2611212018 que
aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2019 del Departamento de Salud Municipal.

Recepción conforme por parte de Direclora (S) del Cesfam Dr.
Federico Puga Borne de los bienes adquiridos de acuerdo a los siguientes antecedentes y dada la
necesidad de incorporar de manera ofic¡al estos bienes al lnventar¡o del Deparlamento de Salud.

Nombre Proveedor Rut Proveedor No Factura
Comerc¡al Motorshop Limitada 76.1 93.1 88-1 24938 05/08/2019

DECRETO

1.- INCORPORASE al lnventario del Departamento de Salud
Municipal de Chillán Viejo, los bienes adquiridos, de acuerdo al siguiente detalle:

Descripción del B¡en Cant¡dad Establecimiento de Asignac¡ón
Cartabón Clínico pediátrico con tallimetro 4 Cesfam Dr. Federim Puga Borne

2.- DEJESE constanc¡a de dicho bien en la Plancheta de lnventario
de la Unidad, Sección o Box del Establecimiento que corresponda.

E, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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Distri ción
Sec¡Étaria Municipel, Secretaria Depto. de Salud, Adquisiciones Depto. de Salud, Jefe Administrativo Depió. de
Salud
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